
 
 

Servicios prestados por este Departamento de Tesorería la  

 

contribuyente emisión y cobro de impuesto municipales.  

➢ Otorgamiento de solvencias previo conocimiento que no tienen 

cuentas pendientes con la municipalidad.  

➢ Recepción de documentos para el otorgamiento de ayudas 

sociales previa autorización del Señor Alcalde Municipal.  

➢ Presentar informes trimestrales y rendición de cuenta.  

➢ Realizar la declaración del SAR antes del 10 de cada mes.  

➢ Realización del Cotizaciones y Compras.  

➢ Pagos al personal de la Municipalidad, proyectos y 

Bonificaciones.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
  



 
 



 
  



 
  



 

 



 

 

  



 
  



 
 

  



 
 



 

 


